
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 06559-21 Juramento Cynthia Cardozo JPS 2-10 (C)

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo N° 6468, Punto 9, inciso 1°) se dispuso la designación “ad referéndum” de los
exámenes pretransferenciales de Cynthia Mariana Cardozo, DNI N° 33.178.974, en el cargo de Jueza
de Paz Suplente, con destino al Juzgado de Paz de Centenario.

Que la nombrada ha realizado los exámenes pretransferenciales y, según el informe del Departamento
de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo.

Que mediante el inciso 5°) de dicha norma se facultó a esta Presidencia para fijar fecha y hora de
juramento de la funcionaria. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Fijar el día 2 de octubre de 2025, a las 8:30 horas, como fecha de juramento de Cynthia Mariana
Cardozo, DNI 33.178.974, en el cargo de Jueza de Paz Suplente, categoría JPS, con destino al
Juzgado de Paz de Centenario.

2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y
pase a conocimiento del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.
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